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De mi consideración:

El número I del a¡tículo 1,34 de la Constitución de la República del Ecu¿dor y el número I del artiículo
54 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, disponen que las y los asambleístas cuentan con

iniciativa para presentar proyectos de ley, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el cinco
por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.

El artículo 5 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que: "Los proyectos de ley serán

presentados a la Presidenta o al Presidente de la Asamblea Nacional, quien ordenará a la SecretarÍa

General de la Asamblea Nacional: distribuya el proyecto a todas y todos los y las asambleístas; difunda
públicamente su contenido en el portal web oficial de la Asamblea Nacional; envíe a la Unidad de

Técnica Legislativa para la elaboración del informe no vinculante; y, remita dicho informe al Consejo de

Administración Legislativa.

Al tenor de lo dispuesto en la normativa previamente citada, pongo en su consideración el "PROYECTO
E LEY ORGAiNICA REFORMATORIA A LA LEY ORGAiNICA DE ACTUACIOiN EN
CASOS DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y EXTRAVIADAS''.

consideración.

I P¡edrahita y av. 6 de Diciembre \! {ss:) z:se - tooo

' D6une.Io seneatto p.t DrS 2 0 Pndw¡ón

vwvw. a sa mbl ea n acion al. gob. e c



ASnMBLTR NeCToNAL
REPUBLICA DIL ECUADOR

pRoyEcTo or r¡v oncÁ¡¡rcA REtoRMAToRTA A r.A r.Ey oncÁ¡¡rca or acruactóH ¡H
CASOS DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y EXTRAVIADAS

desoponc¡ón foecdo de Josué, lsmoel, ttrr";;il"#;;

¡x¡oslclót DE MoTrvos

Lo Repúblico del Ecuodor se encueniro en un punto de inflexión hisiórico respecto o lo
goron'lÍo del derecho o lo liberlod, lo integrldod personol y lo vido, espec¡olmenie en
conlextos donde lo seguridod interno demondo la intervención de ogenles del Eslado.

Lo crisis de seguridod que atrovieso el país no solo se monifiestc en los índ¡ces de muertes
violenlos, sino que ho mulodo hoclo uno problemóiico mós profundo y silencioso: lo
desoporición de personos bojo Io occión, opoyo o oquiescencio de ogentes eslcloles
en escenorios de m¡litorizoción v estodos de exceoción.

Lo presenie propuesto de ley noce de lo necesidod imper¡oso de reformar lo Ley
Orgónico de Actuoción en Cosos de Personos Desoporecidos y Extroviodcs (LOAPDE),
poro introducir un régimen de octuoción espec¡ol que impido que Io estrucluro
institucionol seo utilizodo. por occión u omisión, como un velo de impunidod onle
presunios desoporiciones fozodos. No se foto simplemenle de uno reformo
odministrotivo, sino de uno respuesto integrol o un clomor sociol que se sustenlo en
dotos desgorrodores y mondotos judicioles de cumplimienio obligotorio, como el
dictodo por ¡o Corte Cons'tilucionol en lo Senlencio Nro. )732-25-EP l2ó.

Poro dimensionor lo urgencio de esto reformo. es necesorio observor lo reolidod
eslodistico proporcionodo por los instiluciones del Esiodo. Según los regislros de lo
Fiscolío Generol del Eslodo, el año 2024 cerró con uno cifro devostodoro de 6.874
personos reporJodos como desoporecidos, lo que represento un promedio de l8 cosos
nuevos cado dío.Sln emborgo, lo grovedod no reside únicomente en lo conlidod, sino
en lo ineficocio de lo respuesto estctol cuondo existen indicios de porlicipoción de
ogentes del orden. Enfre los oños 2022 y 2024. de los 22.004 denuncios por desoporición
involuntorio, el s¡stemo de justicio orchivó 14.528 expedlentes, dejondo o miles de
fomilios en un estodo de indefensión. Esto toso de orchivo evidencio que el Eslodo
ecuotoriono ho follodo en su deber de investigoción d¡ligenle, convirtiendo lo
desoporiclón en uno onlesolo de lo impunidod obsoluto.

Lo Sentencio de lo Corte Constitucionol Nro. 1732-25-EP /2ó, relot¡vo o lo desoporición
fozodo de cuctro menores de edod o monos de polrulJos militores, ho desvelodo que
lo normoiivo vigente es insuficienie poro romper ei pocio de silenc¡o institucionol, lo que
juslifico lo creoción de un nuevo Título V en lo ley que esloblezco lo presunción de
desoporición fozodo desde el primer contocto con lo nolicio del delito.

Lo imporlonc¡o de esto reformo rodico en lo inlroducción de lo "lnoponibilidod de lo
Reservo". un eslóndor ¡nlernocionol que esle proyecto de ley elevo o rongo legol en su
ortículo ó9. Lo experiencio recienle en el Ecuador ho demostrcdo que, en cosos de
presuntos vulnerociones o derechos humonos, los Fuerzos Armodos y fc Policío Nocionol
suelen olegor el secrelo o lo confidenciolidod de lo informoción poro negor o demoror
lo enlrego de portes mililores, órdenes de operoción o bilócoros de geolocolizoclón.
Esto prócticc es conlrorio o lo jurisprudencio de lo Corte Inleromericono de Derechos
Humonos, que en cosos como Gomes Lund vs. Brasil. ho determ¡nodo que el Estodo no
puede invocor lo seguridod nocionol poro ocultor crímenes de leso humonidod o groves
violociones o los derechos fundomenfoles. Por ello, este proyecio goroniizo que lo
entrego de informoción debe ser inmediolo. solisfoclorio y convincente, estobleciendo
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que cuclquier demoro injustificodo seró considerodo uno obskucción o lo justicio y un
indicio de responsobilidod ¡nstituclonol.

Desde uno perspectivo de derecho comporodo, Ecuodor se ojuslo con esto reformo o
los esióndores mós oltos de lc región. México, o trovés de su Ley Generol en Molerio de
Desoporición, y Colombio, medionte sus protocolos de búsquedo urgenle, hon
demoslrodo que lo clove poro hollor o los víctimos con vido es lo octivoción inmedioto
de rutos de búsquedo especiolizodo sin esperor impulsos procesoles de los fomillores.
Siguiendo este modelo, el ortículo ó8 de esle proyecto prohíbe expresomente regislror
iniciolmenle hechos con indicios de poriicipoción estoicl como simples delitos de
"secues'tro" o "desoporición involunlorio". Esfo distinción técnico es vitol, pues lo
desoporición fozodo es un delito de noturolezo pluriofensivo que requiere uno debido
d¡llgencio refozodo y de oficio. Al obligor o los ouloridodes receploros o regislror estos
cosos bojo lo presunc¡ón de desoporición fozodc, se oseguro que los rutos de
búsqueda no seon ineficoces desde su origen y que se octiven meconismos de conlrol
civil sobre lo fuezo público,

Asimismo, lo propuesto legislolivo instilucionolizo el Hóbeos Corpus Inslructivo como uno
herromiento de verdod y no solo de iiberlod. El odÍculo 70 de lo reformc esJoblece que,
onte lo sosoecho de desoporlción fozcdo, se deben ociivor mesas de crisis inmed¡ofos
donde los Fuezos Armodos y lo Policío Nocional subordinen su lnformoción técnico o lo
cutoridod civil. Eslo responde o lo necesidod de interoperobilidcd lecnológico; lo folto
de comunicoción entre cuorteles, relenes y centros de delención generc boches
donde los personos "desoporecen" del registro oficiol pero permonecen boio custodio
es totol.

Lo reformo legislotivo oseguro que, si lo víclimo es un nlño, niño o odolescenle, lo
búsquedo se rijo bojo el principio del interés superior, prohibiendo toiontemenfe
cuolquier perfilomiento rociol o esligmotizoción socioeconómico. Lo hislorlo recienle
nos recuerdo que el perfilom¡ento de jóvenes en zonos vulnerobles ho sido el delononie
de trogedios irreporobles que el Estodo debe prevenir medionte protocolos de
protección ref ozcdo.

Finolmenle, esio propuesto es un ejerc¡cio de soberonío jurídico y ético sociol que busco
gorontizor lo no repetición de hechos que loceron lo conciencio nocionol. No podemos
permilir que los estodos de excepción o los operoc¡ones de seguridod interno se

convierton en espocios de sombro donde los derechos fundomentoles se suspendon de
foclo. El derecho o ser buscodo y el derecho o lo verdod son exlensiones del derecho
o lo vido y gorontíos de la dignidod humono. Legislor poro impedir lo descpcrición
fonodc es proleger lo democrocio mismo, osegurondo que los instltuciones
encorgodos de protegernos seon los primeros en rendircuenlos onte lo ley. Eslc reformo
es, en definitivo, el cumpllrniento de unc deudo histórico de lo Asombleo Nocionol con
los víclimos y sus fomilios, tronsformondo el dolor en uno estructuro legol sólido que
gorontice que, en el Ecuodor, ninguno persono vuelvo o ser borrodo por el poder del
Estado.

CONSIDERANDO

Que, el numerol I del orlículo 3 de lo Consiilución de lo RepÚblico del Ecuodor
esloblece que uno de los deberes primordioles del Eslodo es: "3. Goron.tizor sin

dlscrim¡noción olguna el efeclivo goce de los derechos estoblecidos en lo Conslituc¡Ón
y en los inslrumentos ¡nternocionoles, en porticulor lo educoción, lo solud, lo
olimentoción. lo seguridod sociol y el oguo poro sus hobitcntes";
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Que, el numerol I del ortículo 3 de lo Constitución de lo Repúblicc del Ecuodor
estoblece como uno de los deberes del Estodo: "Gcrcntizor o sus hobilantes el derecho
o uno culturc de poz, o lo seguridod integrol y o vivir en uno sociedod democrólica y
libre de corupción";
Que, los numeroles 3, 8 y ? del oriículo I I de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor
señolon:

"3. Los derechos y gorontíos esloblecidos en la Conslitución y en los instrumenlos
internocionoles de derechos humonos serón de directo e inmediolo oplicoción por y
onte cuolquier seTvidoro o serv¡dor público, odmínisiroiivo o judiciol, de oficio o o
oetición de porte."

"8. El contenido de los derechos se desorrolloró de monero progreslvo o fovés de los
normos, lo jurisprudencio y los políticos públicos. El Estodo generoró y gorontizoró los
cond¡ciones necesorios porc su pleno reconocimienlo y ejercicio, Seró inconstitucionol
cuolquier occión u omisión de ccrócter regresivo que disminuyo, menosccbe o onule
injustlficodomente el ejercicio de los derechos."

"9. El mós olto deber del Estodo consiste en respetor y hocer respetor los derechos
gorontizodos en lo Constitución";

Que, el orlículo 35 de lc Constitución de lo Repúblico del Ecuodor impone olención
priorltorio o niños, niños y odolescentes, mujeres, odulios moyores, personos con
discopocidod y víclimos de violencio;

Que, los numercles I y 3, literoles o), b) y c) del ortÍculo óó de lo Const¡tución de la
Repúblico del Ecuodor obligon ol Estodo o: " l . El derecho o lo ¡nviolabil¡dod de lo vido.
No hobró peno de muerte";
"3. El derecho o lo integridod personol. que incluye: o) Lo integridcd físico, psiquico,
morol y sexuol; b) Uno vido libre de violencio en el ómbito público y privodo. El Estcdo
odoptoró los medidos necescrios poro prevenir, eliminor y soncionor todo formo de
violencio, en especiol lo ejercido contro los mujeres, niños, niños y odolescenles,
personos odullos moyores, personos con discopocidod y contro todo persono en
silucción de desvenlojc o vulnerobil¡dad; idénlicos medidos se lomorón contro lo
vlolencio. lo esclovitud y lc explotoción sexuol; c) Lo prohibición de lo torturo, lo
desoporición fozoda y los lrotos y penos crueles, inhumonos o degrodontes".
Que, el numerol 5 del ortículo 83 de lo Consiilución de lo Repúblico del Ecuodor
reconoce como deber y responsobilldod de los ecuctor¡onos: "[...] 5. Respetor los
derechos humonos y luchor por su cumplimienlo";

Que. el ortículo 393 de lo Consl¡tuc¡ón de lo Repúblico del Ecuodor estoblece que el
Estodo gorontizoró lo seguridod humono o irovés de polÍticos y ccciones integrcdcs,
poro cseguror lo convivencic pocifico de los personcs, promover uno culluro de poz y
prevenir los formos de violencio y discriminoción y lo comisión de infrocciones y delitos.
Lo plonificoción y oplicoción de estcs politicos se encorgoró o órgonos especiolizodos
en los diferenles niveles de gobierno;

Que. el orlículo 424 dela Conslitución de lo Repúblico del Ecuodor determino que: "Lo
Constitución es lo normo supremo y prevolece sobre cuolquier otro del ordenomienlo
jurídico. Las normos y los octos del poder público deberón moniener conforrnidod con
los disposiciones constitucionoles; en coso controrlo corecerón de eficoclo jurídico.

Lo Consliiución y los lrolodos inlernocionoles de derechos humcnos ralificodos por el
Eslodo que reconózcon derechos mós fovorobles o los conlenidos en lo Constitución,
prevolecerón sobre cuolquier otro normo jurídico o oclo del poder público.";
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Que,el oriículo 42ó de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor dispone que: "Todos
los personos, outoridodes e insiituciones estón sujeios o lo Consiiiuclón. Los.iuezos y
jueces, outoridodes odministroiivos y servidoros y servidores públicos, oplicorón
d¡reclcmente los normcs conslitucionoles v los previslos en los inslrumentos
internocionoles de derechos humonos siemore oue seon mós fovorobles o los

estoblecidos en lo Constitución, ounque los portes no los invoquen expresomente.

Los derechos consogrodos en lo Constitución y los instrumentos internocionoles de
derechos humonos serón de inmedioto cumplimiento y oplicoclón. No podró olegorse
folto de ley o desconocimienlo de los normos poro juslificor lo vulneroción de los
derechos y goronlíos estoblecidos en lo Consiitución. poro desechor lo occión
interpuesto en su defenso, ni porc negor el reconocimienlo de tales derechos";

Que, el odÍcuio 3 de lo Convención lnternocionol poro lo Protección de lodos los
personos contro los Desoporiclones Fozodos señolc que los Eslodos Pories lomorón los
medidos opropiodos poro invesligor sobre los conductos definidos en el orlículo 2 que
seon obro de personos o grupos de personos que oclúen s¡n lo outorizoción, el opoyo o
lo oquiescencio solo de ser necesorio. del Estodo, y poro procesor o los responsobles;

Que, lo Senlencio de lo Corle Consfitucionol Nro. 1732-25-EP /2ó de 5 de matzo de 2026,
dispone lo siguiente en el número ?,5. Garontíos de no repetición'. 222. 1...) como
gorontíos de no repetición, lo Corte dispone los s¡gu¡entes:

222.1. El Estodo, o trovés del MINTERIOR. el MIDENA, los FFAA y lo Policío, deberÓ eloboror
un reglomento que regule de monero cloro, preciso y operotivo los mecon¡smos de
coordinoción y subordinoclón de las FFAA o lo Policío Nocionol en siluociones de
oprehensión y supuesto flogroncio, conforme o lo .iurisprudencio de lo Corle y o lo
indicodo en lo presente decisión. Ademós, esle reglomento deberó observor e incluir
los regulociones relotivos o NNAs, como lo observcnc¡o ol interés superior del niño, lo
presunción de infoncio y odolescencio ontes que odullez, osí como los regulociones
específ¡cos del CONA sobre lo oprehensión de NNA5;

222.1 .I . Esle inslrumento normotivo deberó esloblecer prolocolos obligotorios de
ocluoción, comunicoción y entrego inmediolo de los personos oprehendidos o los
outoridodes policioles y fiscoles competenles: de¡imilor los funciones de los FFAA en
opoyo o lo seguridod in'terno; y gorcntizcr que lodo procedimiento se ejecule bojo el
principio de interés superior de lo niñez;

222.1.2. Su eloboroción deberó reolizorse de formo interinstitucionol, con poficipoción
del Consejo de lo Judicoluro, lo Fiscolío, el Consejo Nocionol poro lo lguoldcd
Intergenerocionol y lo DefensorÍo del Pueblo, quienes oporlorón lineomientos poro lo
protección de NNA y lo preservoción de lo codeno de custodio. osí como estóndores
de regislro. documentoción y colificcción de flogroncios, ocorde o la CRE, o los

instrumenlos internoc¡onoles de derechos humonos y o lo exominodo en lo presenie
sentencio. El reglomento deberó ser eloborodo y oprobodo en el plozo de un oño
contodo desde lo notificoción de lo sentencio y difundido pÚbl¡comente poro
conocimiento de lo ciudodonío j

222.1.3.|Jno vez culminodo d¡cho plozo, los corteros de Eslodo ontes referidos deberÓn
reolizor copocitociones ol personol perlinenle sobre los coordinociones necesorics que
deberón emprender los ogenles de las fuezos del orden, deblendo priorizcr los
provincios y demós locolidodes que hon s¡do declorodos en eslodo de excepción con
moyor frecuencio;
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Que, la Sentencio de lo Corje Constitucionol Nro. 1732-25-EP /2ó de 5 de rnorzo de 2026,
dispone lo siguiente en el número ?.5. corontíos de no repelición: 222.2. El Eslado, o
trovés de lo Función Legislotivo, lo Fiscolío. el MINTERIOR y Io Policío, respecflvomente,
deberón odecucr, en el ómbilo de sus competencios. lo legisloción y normot¡vo vigen.ie
incluyendo lo Ley Orgónico de Actuoc¡ón en Cosos de Personos Desoporecidos y
Exlroviodos. osi como los protocolos conespondientes con el fin de incorporor
procedimientos específicos poro lo otención inmediolo de presuntos cosos de
desoporiclón fo¡zodo;

222.2.1. Esto octuolización normolivo deberó conlemplor direcfrices cloros sobre: (i) lo
obligcción de presumir y regislror como uno presunlo desoporición fozodo cuondo del
reloio fóciico se desprendo que lo o el sospechoso seo un ogente del Eslodo; osÍcomo
los deberes de invesligoción urgente y oficioso; fii) lo prohibiclón expreso de olegor lo
reservo de lo informoción como negolivo o demoro poro lo entrego de informocióu y,
(iii) meconismos de coordinoción inlerlnstifuc¡onol y oclivoción inmedloto de ruios de
búsquedo;

222.2.2. Lo Asombleo Nocionol contoró con el plozo de un oño conlodo desde lo
notificoción de lo presente sentencio poro reolizor los ref ormcs necesorios o lo Ley
Orgónico de Aciuoción en Cosos de Personos Desoporecidos y Extroviodos, en los
términos yo expuestos. Esio sin perjuicio de que, en uso de sus omplios focul.todes
legislolivos, considere necesorio cdecuor otros legislociones, como. por ejemplo, el
Código orgónico htegrol Penol;

222.2.3. En iguol sentido, lo FlscolÍo contoró con el mismo plozo pcra reolizor los
odecuociones necesorios ol "Protocolo de Acluoción Inlerinstiluclonol poro el Registro
de Denuncio, Investigoción, Locolizoción y Cierre de Cosos de Personos Desoporecidos
e informor o eslo Mogislroturo sobre su cumplimienlo. Uno vez culminodo dicho plozo,
Iq Fiscclío y el Minislerio del lnterior reolizorón copocitociones ol personol periinenle,
deb¡endo priorizor los locolidodes y ol personal en donde se hoyon registrado el moyor
número de cosos de desoporiciones fozodcs;

Que. lo Sentencio de lo Corte Conslilucionol Nro. 1732-25-EPl2ó de 5 de mofzo de 202ó
en su porte declsorio, ordeno:

L Disponer que lo Asombleo Nocionol reolice, en el plozo de un oño contodo desde lo
nolificoción con lo presente senlencio, los reformos necesor¡os o lo Ley Orgónico de
Actuoción en Cosos de Personos Desoporecidos y Extroviodos poro que esto incluyo (i)

lo obligoción de presumir y regislror como uno presunlo desoporición fozodo del reloto
fóctico se desprendo que lc o el sospechoso seo un ogente del Estodo; osÍ como los
deberes de invesligoción urgente y oficioso: {ii) lo prohibición expreso de olegor lo
reservo de Io informoción como negotivo o demoro poro lo enlregc de informoción; y.

{liiJ meconismos de coordlnoción lnterlnslilucionol y oclivoción inmedioto de rulas de
búsquedo poro este tipo de cosos específicos, en los lérminos conlemplodos en lo
sección 9.5. de eslo decisión. [...];

Que, el orlículo 84 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor dispone que lo
Asombleo Nacionol y todo órgono con potes.lod normoiivo lendró lo obligoción de
odecuor, formol y moter¡olmente. los leyes y demós normos jurídicos o los derechos
previstos en lo Constitución y los lrotodos iniernocionoles, y los que seon necesorios poro
goroni¡zor lo dignidod del ser humono o de los comunidodes, pueblos y nocionolidodes.
En ningún coso, lo ref ormo de lo Constitución, los leyes, otros normos jurídicos ni los oclos
del poder público otenlorón conlro los derechos que reconoce lo Constilución.
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Que, el orlículo 120 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor en su numerol ó,
señolo que uno de los otribuciones y deberes de lo Asambleo Nocionol es expedir,
codificor, reformor y derogor los leyes, e interpretorlos con corócter generolmente
obligotorio.

Que, el numerol I del ortículo 134 de lo Conslilución de lo Repúblico del Ecuodor,
delermina que lc iniciativo poro presenlor proyeclos de ley coresponde o los
osombleíslos y los osombleístos, con el opoyo de uno bancodo legislolivo o de ol menos
el cinco por cienlo de los miembros de lo Asombleo Nocionol,

En ejercicio de sus otribuciones constiluc¡onoles y legoles, lo Asombleo Nocionol expide
el s¡gulenle:

PROYECIO DE I.EY ORGÁNICA RETORMATORIA A I.A tEY ORGÁNICA DE ACTUACIóN EN

CASOS DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y EXTRAVIADAS

ln mema|om.
desopor¡ción fonqdo de Josué, lsmoel, stéven y Nehemío5

Arlículo l. Inclúyose el Tíiulo V sobre el Régimen de Actuoción Especiol onte Presuntos
Desoporiciones Fozodos, después del oriículo ó7 de lo Ley orgónico de Acluoc¡ón en
cosos de Personos Desoporecidos y Exlrov¡odos.

Artículo ó8. Presunclón de Desoporición Fozodo y Regisfro Inmediolo. Cuondo del reloto
fóctico de lo denuncio o nolicio de delilo se desprendon indicios de porticipoción,
opoyo o oquiescencio de ogenles del Estodo en lo privocíón de liberlod de uno
persono seguido del desconocimiento de su porodero, lo ouloridod receptoro tendró
lo obligoción legol de registror y tromitor el coso bojo lo presunción de desoporición
forzodo.

Lo investigoción deberó iniciorse de formo inmedioto, de oficio y con debido diligencio
refozodo, sin que seo necesorio el impulso de los fomiliores o lo espero de plozos
reglomenlorios.

Se prohibe reglslror iniciolmenle eilos hechos como del¡1o de secueslro o desoporición
involunlorio si los indicios opunlon o personol m¡lilor o policiol, o fin de evitar lo ineficocic
de los rutos de búsquedo

Arfículo ó9. Inoponibilidod de lo Reservo o Confidenc¡olidod de lo Informoción. En cosos
de presunto desoparición fozodo, ol trotorse de uno grove vulneroción de derechos
humonos, los instituciones del Estodo, especiolmente los Fuezos Armodos y lo Pol¡cío
Nocionol. no podrón olegor el secrelo, lo reservo o lo confidenciolidod de lo
informoción poro negor o demoror lo entrego de dolos, portes mililores, órdenes de
operoción o registros de personol.

Lo enirego de informoción debe ser inmediolo, sotisfocforio y convincente. Cuolquier
demoro injustificodo en lo entrego de información oficiol serÓ cons¡derodo uno
obstrucción o lo jusfic¡o y un indicio de responsobilidod inslitucionol.

Artículo 70. Meconismos de Coordinoción Inlednslitucionol y Aclivoción de Rulos.
Ante lo sospecho de desoporición fozado, se octivorón de formo simullÓneo e
inmedioto los s¡guienies rulos de búsquedo específ¡co:
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o) Lo interposición de uno occión de hóbeos corpus instruciivo lo que obligoró o
los outoridodes judicioles o reolizor un onólisis inlegrol de lo delención,
¡ncluyendo el contexto y lo sifuoción de vulnerobilidod de lo víclimo.

b) Los Fuezos Armodos y lo Policío Nocionol deben estoblecer uno meso de crisis
inmedioto poro el infercombio de informoción técnico, incluyendo
geolocolizoción, bitócoros de poirullos y órdenes tóciicos, bolo un principio de
lronsporencio y subordinoción o lo ouioridqd civil,

c) S¡ lo víclimo es un niño, niño o odolescenle, lo búsquedo se regiró bojo el
principio del interés superior y proiección refozodo, prohibiendo cuolquier
perfilomienlo rociol o estigmotizoción socioeconómico como juslificoción de lo
inocción esioiol.

DISPOSICIóN DEROGATORIA

ÚHtcl. oeróguese todo normo de iguolo ¡nferior ierorquío que se opongo o lo presenle
Ley.

DrsPostctóN FtNAt

tiNtCl. Lo presenle normo enlroró en vigencio o portir de lo fecho de su promulgoción
en el Regisiro Oficiol.

Dodo y suscrito en lo sede de lo Asombleo Nocionol, ubicodo en el Dishito Melropolilono
de Quilo, o los 8 díos del mes de obril de 202ó.
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FtcHA DE VER|FICACIÓN DEL CUMPLIMTENTO DE LOs OBJETIVOS
DE DFSARROLLO SOSTEl{IBLE EH II,¡ICIATIVAS LEGISLATIVAS

o¡nbr€ del proyécto d. L.y y/o r.fonnal

Proponants da l¡ l¡ic¡ativa leglslatlva:

PROYECIO DE LEY OR6ANICA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE ACTUACIÓN EN CASOS OE

PERSONAS DESAPAREC¡DAs Y EXTRAVIADAS

FRANKLIN OMAR SAN4ANIFGO I''14¡GU,O

1. ¿Respoñd€ olte proye.to d6 L.y y/o rEforma a una n6..s¡d¿d ,urldlc.?
- Mandato ConsLitucional
- SJp ir l¿ au5enc'¿ de regL.ilac;ón o normativa especítica

2, ¿Reipoñdé asté proyérto dG Lay y/o rafoñnr ¡ unr nacGsld¡d pnrgramátiaa y/o drracho?

" Gruoos de atención orioritaria
" Niños/n¡ñas y adolescentes

- Seguridad en generaly/o ciudadana

3, ¿Qué ñonÍás lagales vig€nte¡ ¡o véían afeatadas o debedan déro9a6e o refoñnarse con la aprobac¡ón de la noma p¡opuésta?

LEY ORGANICA DE ACTUACION EN CAsO5 DE PERSONA5 DESAPARECIDAS Y EXTRAV'ADAS

4, ¿El ámblto do la p@pu€sta de Ley y/o refu¡|r|a y sus pr¡¡(¡pios e5táñ pr€vlstqs dentro do los obJstivos del Plañ acloñal ds D€s!.r!llo?
¿a qué objétivo del PIO se alhea má3 9r,¡ contenldo?

' Obletivo 3, Garantiza. un Estado soberano, segu.o, y juslo promoviendo la convrvencra pacifrca y el respeto a los derechos humaros.

5, ¿1. propu.rt. de L.y y/o rcforma vlablllz¡, apoy¡ o conpl.m.nta ds .lguña m.nora los Obletlvos de De..nollo Sostenlble (Agéñda 20¡0)?
¿A qud obretivo del Agend¡ 2030 se allíea más 9! (onten¡do¡

' ObjetÍvo 16, Promover soci€dades pacíficas e incllsiv¡9 para el desarrolfo soslenible, facilitar cl acceso a la justicia para todos y crear instilucioneg
eficac€s, responsables e inclusivas a todos los niveles.

6, ¿La propuesta de Ley y/o refoflna da llgar a alguna (arga y/o ¡mpaato económ¡co €n!

- Nlnouno

7, ¿Qué pobla.lón se vela beneñciada?

- Población nacion¿i

8, ¿qué Iunción/es y/o eñt¡dad/e5 se €ncaryarán ds ¡mplementar la FroFuasta d€ Ley y/o rato]ma?
, Función Eieculiva

.MINISIERIO DE DEFENSA NACIONAL
-MINISIERIO DE GOBIERNO

' Función ludicial
-CONSE,}O DE LA JUDICATURA
.DEFENSORIA PÚ8LICA
.FISCAL'A GENERAL DEL ESTADO

- Procurad!.io General del Estado

9, ¿E5 poslble ldant¡t¡car pos¡blas óte€to5 sacundrdos haEatlvo3, aonfllctlvldad o consecu€nc¡a5 no desead¡s de 9¡¡ propuesta?

NO
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